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GOBERNACION DEL HUILA 

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL 

RESOLUCIÓN No. 1615 del 28/1212004 

Por la cual se concede una Autorización para el Ejercicio de la Ocupación 

EL SECRETARIO DE SALUD DEPARTAMENTAL 
De conformidad con la Resolución No. 0449 del 8 de febrero de 1993, el Decreto 
No. 1875 del 3 de Agosto de 1994 y Decreto No. 1352 del 12 de Julio de 2000 y 

CONSIDERANDO 

Que MARTHA YANETH MENDEZ GOMEZ, con Cédula de Ciudadanía No. 
36.314.748 expedida en Neiva (H), ha solicitado la autorización para ejercer la 
ocupación como AUXILIAR DE ENFERMERIA. 

Que presentó ante ésta Secretaria el CERTIFICADO que le otorgó LA ESCUELA 
DE SALUD OSAN PEDRO CLAVERUJ  en Neiva el 18 de diciembre de 2004. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a MARTHA YANETH MENDEZ GOMEZ, con 
Cédula de Ciudadanía No. 36.314.748 expedida en Neiva (H), para ejercer cómo 
AUXILIAR DE ENFERMERIA, en el territorio Nacional. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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